
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de agosto de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de “Mejora del camino de
Casares de Hurdes a Riomalo de Arriba”. Expte.: 0953011FR088. (2009083188)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR088.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora del camino de Casares de Hurdes a Riomalo de Arriba.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 513.381,12 euros. 

IVA: 82.140,98 euros. 

Importe total: 595.522,10 euros. 

Anualidades: 2009: 595.522,10 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subg.: 4; Categ.: d.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del vigésimo séptimo (27) día
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”
(cuando proceda), conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuan-
tificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la docu-
mentación relacionada en el punto 4.1.2, del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009). Todos los sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a exponer en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el domicilio antes cita-
do, y en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre 1 y en el caso de que se
hayan establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor se procede-
rá, en acto público, a la apertura del Sobre 2, conforme a lo establecido en el punto
6.5.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio
de 2009).

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (DOE n.º 126, de 2 de julio de 2009).
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN:

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. Al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 17 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. R. de 26/06/2009, DOE n.º 124,
de 30/06/2009), EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 06/0269, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009083173)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 12 de junio de 2009, recaída en expediente número
06/0269, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Paula Díaz Rodríguez, con DNI
n.º 008258708Y, con domicilio a efecto de notificaciones en Cándido Fernández, 11, en el
municipio de Villanueva del Fresno, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda de
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 24 de agosto de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, P.A. El
Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias (Resolución de 26 de junio de
2009. DOE n.º 124, de 30 de junio), EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O

“El Director General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura ha resuelto conceder, al beneficiario que a conti-
nuación se especifica, la ayuda de indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas una vez examinada su solicitud y la documentación aportada, cumpliéndose
así los requisitos particulares de la ayuda contenidos en el artículo 52 de la Orden de 28 de
enero de 2008 por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y conce-
sión de las ayudas del régimen de pago único, otros pagos directos a la agricultura, indemni-
zación compensatoria, ayudas agroambientales, prima al mantenimiento y compensatoria de
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